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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 48+ 2O2IMPLP/GGAYRD
T¡ngo Maria, 07 de noviembre de 2023.

VISTO; el Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo No m2319970 de fécha 07/07/2023, presentado por la señora EVELYN
ESTEFANY ORTEGA rORRES, ¡dentificada con DNI N" 17106181, sol¡c¡ta CERTIFTCADO TISE de Riesgo
lledio posteñor a ta ticencia de ¡uncionamiento lndeterm¡nado o la ITSE posterior al lnic¡o de Acüv¡dades,
del establec¡miento comercial denom¡nado 'AGROFER SHADAY", con RUC 1U7tO61812, ubicado en Jr.
Cayumba N" 261, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pmdo, depattamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

mo local. T¡enen autonom¡a política, económica y adm¡n¡stntiva en ,os asunfos de su competencia,
concordante con el Añ. ll delTltulo Prelim¡narde la Ley Oryán¡ca de Mun¡cipalidades N" 27972. Dicha autonomia
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al
o rd e n a m ¡ e nto j u rid i co ;

Por Ley No 29664, se creó e/ Sistema Nacional de Gest¡ón delRiesgo de Desastres (SINAGERD) como
s¡stema ¡nteinst¡tuc¡onal, sinérgico, descentral¡zado. transversal y paft¡cipativo, con la f¡nalidad de ident¡frcar y
reducir los riesgos asoc¡ados a pel¡gros o m¡nimizar sus efectos, así como ev¡tar la geneñción de nueyos riesgos.
y preparac¡ón y atención ante s¡tuac¡ones de desastre mediante el establec¡m¡ento de pñncip¡os, l¡neam¡entos de
política. componentes, procesos e rnsfrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tributarias, s¡mpl¡ficación de proced¡mientos y
permisos para pmmoc¡ón y d¡nam¡zación de la inversión en el país, se ¡ncoryoran los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desaslres
(SINAGERD), modil¡cado por Decreto Leg¡slat¡vo N" 1200, refer¡dos a las competencias pan ejecutar la ITSE,
por pa¡fe de la Mun¡c¡pal¡dades Prov¡nciales y D¡stritales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de
lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Edif¡caciones;

Enrre otros aspecfos, por Decrcto Legislativo No 12co se modifica el a¡lículo 2 de la Ley N 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de def¡n¡r a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
iesgo y las cond¡c¡ones de seguñdad de la ediñcación v¡nculada con la actividad que desanolla, se verif¡ca la
¡mplementacíón de las medidas de segurídad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; aslm/smo, se
señala que la instituc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprcbada por el
CENEPRED, pan detem¡nar s¡la inspección se real¡za en Íotma previa o Wstedor alototgam¡ento de la L¡cencÉ
de Func¡onam¡ento:

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de ,nspGcciones Técnicas de
Seguidad en Edificaciones - IISE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡nistrat¡vos refeidos a la

lnspecc¡ón Técnica de Seguidad en Ed¡frcac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de Ias Condic¡ones de Seguridad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoñivos y No Depoñivos (ECSE) y la v¡sita de lnspecc¡ón de Seguidad en
Ed¡f¡cac¡ones (vlSE). así como la renovación del Ceft¡f¡cado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspección Técn¡ca de Seguridad en Ed¡ticac¡ones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los proced¡mientos técn¡cos y
adm¡nistrat¡vos complementaríos alnuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edit¡cac¡ones,

aqobado por Decreto Supremo No 002-201}-PCM, que pemitan veif¡car el cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones de
seguddad en los establecim¡entos objeto de ¡nspecc¡ón;

La Mun¡c¡patidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado en el Íexto Ún¡co Ordenado de Proced¡m¡entos
Adm¡n¡strat¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal No 07-2023-MPLP, de fecha 20 de jun¡o de 2023.

ha establec¡do el proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo denom¡nado tNSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD (ITSE),

POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ES TABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...). en concordancia con la normativ¡dad señalada en los considerandos precedentes:

De acuerdo al INFORME N' 032-2023-MPLP/IDM-|TSE, de fecha 27/10/2023 sobre lnfome de Verif¡cac¡ón de

Cumpl¡m¡ento de Cond¡c¡ones de Seguidad Declaradas para ITSE Riesgo Medio del establecimiento
comercial denominado "AGROFER SHADAY", presentado por el lng. lndustrial lvo DOMINGUEZ MALLQUI
con RrfSE /V" 1753, en la cond¡c¡ón de lnspector designado mediante (constanc¡a N" 0033-2023) por el órgano

ejecutante la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Med¡o,

sobre el establecim¡ento comerc¡al denom¡nado "AGROFER SHADAY", con RUC 10474061812, ub¡cado en Jr.
Cayumba N" 264, d¡stito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depariamento de Huánuco, presentado

porla señora EVELYN ESTEFANY ORTEGA TORRES, ¡dent¡l¡cada con DNI N" 47406181,71812374, con giro
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El aftículo 194 de la Const¡tución Política del Peru, mod¡Í¡cado por las Leyes de Refoma Constitucional
27680,28607 y 30305, establece que las munbipal¡dades prov¡nc¡ales y d¡stritales son los ótganos de
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O ACtiVidAd, VENTA AL POR MENOR DE ARTíCULOS DE FERRETERIA, P'NTURAS Y PRODUCTOS DE
VIDRIO EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS, con CrlU 4752, que concluye:

"El establec¡m¡ento de ¡nspecc¡ón CUMPLE con las condic¡ones de seguridad relevantes según lo veÍif¡cado
por esta ¡nspecc¡ón";

Med¡ante TNFORME N' 525-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 03/11/2023, el Subge¡ente de
Gestión de, Riesgo de Oesasfres, concluye que, "... el establec¡miento ... Sl CUITPLE. con las condiciones de
seouidad en ed¡frcac¡ones confome al D.S. M 002-20I&PCM: oor lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ceñifrcado ITSE'- asimismo, recomienda "... la ¡inatización del prccedimiento adm¡n¡strat¡vo aprobando la
emis¡ón del ce¡f¡ñcado ITSE med¡ante acto resolut¡vo.'

Estando al INFORME N" 032-2O23-MPLP/|DM-|TSE, del lnspector Técnico de Segurídad en Edif¡caciones
Espec¡alizado designado por el órgano ejecutante la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, el lnforme N'
525-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, /a

Resolución de Alcaldía N' 424-2OX- PLP MPLP de delegación de responsabilidad de em¡tir resoluc¡ones
sobre procedim¡ento /fSE ECSE o de re novación de Ced¡frcado ITSE, en uso de las atribuciones confeidas en
el tercer párÍafo del aft¡culo 39 de la Ley Orgánica de Municipalídades M 27972, señala: "Las gerenc¡as
resuelven los aspectos admin¡strat¡vos a su cargo a través de resoluciones y d¡rectivas":

SE RESUELYEj

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nal¡zac¡ón del procedim¡ento de tnspección Técnica de
Seguridad en Edificac¡ones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO ¡n¡c¡ado con Expediente Administrativo 202319970, ante la Mun¡c¡palidad Provincial de
Leonc¡o Prado, por la señora EVELYN ESTEFANY ORTEGA IORRES, ¡dentiÍ¡cada con DNI N" 47406181, del
establec¡m¡ento denom¡nado "AGROFER SHADAY", con RUC 10474061812, ubicado en Jr. Cayumba N'
264, d¡stito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Prado, depañamento de Huánuco, con g¡ro o activ¡dad,
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA, PINTURAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN
COMERCIOS ESPECIALIZADOS, con CllU 4752.

ARTíCULO SEGU'VDO. - OECLARAR PROCEDENTE IA EM¡S\ÓN dEI CERTIFICADO ITSE DE
RIESGO MEDIO POSIER/OR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, del
establec¡m¡ento denom¡nado "AGROFER SHADAY", con RUC 10474061812, ub¡cado en Jr. Cayumba N' 264,
distr¡to de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depañamento de Huánuco, con g¡rc o act¡vidad, VENTA
AL POR MENOR DE ARTíCULOS DE FERRETERIA, PINTURAS Y PROOUCTOS DE VIDRIO EN
COMERCIOS ESPECIALIZADOS, con CllU 1752, con un área de 36.60 m'z, el funcionam¡ento del
establec¡m¡ento se encuentra en el ler p¡so, con una capac¡dad de aforo máximo de 6 personas; POR
CUMPLIR con las condiciones de seguidad en ed¡f¡cac¡ones, con v¡genc¡a de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón
cuando se verif¡que que el Establec¡m¡ento Objeto de lnspecc¡ón incumple las cond¡ciones de seguridad que
sustentaron su em¡s¡ón, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aiiculo 15 del Reglamento de
lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo N' 002-201g-PCM.
REMITIÉNDOSE et exped¡ente adm¡n¡strat¡vo con sus acfuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de
Desastres para la exped¡c¡ón delcitado Ceñ¡f¡cado y el arch¡vam¡ento de d¡cho expediente.

ART|CULO TERCERO. - NOTtFtCAR el presente acto Resolut¡vo at administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control San¡tario y a la Subgerencia de la Of¡cina de Tecnologías
de lnformación, el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según corresponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la Ofic¡na de Tecnologias de lnformación
para su PUBLICAC|ÓN en el poñatde transparenc¡a de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado.

REGiSTRESE, coÚUN¡QUESE, cÚMPLASE Y ARcH¡uESE.
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